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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL 

DE BOGOTÁ D. C. 

Carrera 10 n.º 14-33 piso 11 

cmpl38bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de junio de dos mil veinticuatro (2024) 

 

RAD. 11001-40-03-038-2021-00035-00 

 LIQUIDACIÓN PERSONA NATURAL NO COMERCIANTE 

 SOLICITANTE: MARYURI VARGAS MORALES 

 

Para todos los efectos legales a que haya lugar se tiene debidamente integrado el 

contradictorio de la deudora, por lo que en los términos del canon 567 del Código 

General del Proceso, se corre traslado de los inventarios y avalúos actualizados por el 

liquidador designado [anexo 46], por el término de diez (10) días a los acreedores 

reconocidos a efectos de que presenten observaciones y, si lo estimen pertinente, 

alleguen un avalúo diferente. De tales observaciones inmediatamente se correrá 

traslado por secretaría a las demás partes interesadas por el término de cinco (5) días 

para que se pronuncien sobre las observaciones presentadas.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

 
 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 38 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C. 

 

La presente providencia se notifica por anotación ESTADO No. 

043 del 19 de junio de 2024 

 

 

LUIS ALBERTO CARDOZO  

Secretario 
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